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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Universidad de OviedO

ResoluCión de 18 de abril de 2024, del Rector de la universidad de oviedo, por la que se establecen las notas en 
los diferentes cupos para la admisión por cambio de estudios universitarios españoles en el curso 2024-2025.

el acuerdo de 14 de octubre de 2014, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueba el 
reglamento sobre cambio de estudios universitarios ofíciales de grado españoles y admisión desde estudios universita-
rios extranjeros, modificado por Acuerdo de 18 de noviembre de 2015, establece, en el artículo 3.1.b), que anualmente 
serán publicadas las notas junto con las plazas ofrecidas en cada estudio para la admisión por cambio de estudios uni-
versitarios españoles.

el acuerdo citado establece que, para ser admitidos en la Universidad de Oviedo, los estudiantes con estudios uni-
versitarios oficiales de grado españoles cursados parcialmente deberán cumplir los siguientes requisitos: “Que se les 
reconozca un mínimo de 30 créditos eCTs, de acuerdo con el reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos 
y adaptación de la Universidad de Oviedo (CG 28/4/2011). Adicionalmente, para estudios con límite de admisión, los 
estudiantes deben acreditar una nota de admisión en sus estudios de procedencia igual o superior al 85% de la nota de 
corte en el curso inmediatamente anterior en los estudios de la Universidad de Oviedo, en los que solicita ingresar, en 
el cupo de admisión que le hubiera correspondido en función de su vía de acceso”.

Por acuerdo de 10 de abril de 2024, del Consejo de Gobierno, se aprueba la oferta de plazas para enseñanzas de 
grado que impartirá la Universidad de Oviedo en el curso 2024-2025, entre las que figuran las plazas por cambio de 
estudios universitarios oficiales. Por ello, a propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes, en virtud de la normativa 
citada, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 60 de los Estatutos de la Universidad de Oviedo, este 
rectorado,

r e s U e L v e

Artículo único.—establecer la nota mínima de admisión para el cambio de estudios universitarios españoles. La nota 
mínima de admisión para el acceso por cambio de estudios universitarios españoles a los estudios de Grado para el curso 
2024-2025 se establece en el anexo I de la presente resolución.

Disposición derogatoria.—Derogación normativa

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente 
resolución.

Disposición final primera.—Habilitación para el desarrollo e interpretación

Corresponde al vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes el desarrollo, interpretación y resolución 
de cuantas cuestiones se planteen en la aplicación de esta resolución.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

La presente resolución será de aplicación para la admisión del curso académico 2024-2025, entrará en vigor el día de 
su firma y será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, 18 de abril de 2024.—El Rector en funciones.—Cód. 2024-03749.
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ANEXO I 
 

OFERTA 
PLAZAS OFERTADAS 

POR TRASLADO/CAMBIO DE 
ESTUDIOS ESPAÑOLES 

PAU/FPR TITULADOS MAYORES 25 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 20 5,000 5,000 5,000 
Grado en Biología 7 8,457 5,000 6,026 
Grado en Biotecnología 4 10,140 5,000 5,000 
Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 5 6,589 5,852 5,000 
Grado en Comercio y Marketing 16 5,000 5,000 5,844 
Grado en Contabilidad y Finanzas 4 5,000 5,000 5,000 
Grado en Derecho 15 5,000 5,074 5,000 
Grado en Economía 9 5,000 5,198 5,000 
Grado en Educación Social (Facultad Padre Ossó) 1 5,000 6,511 5,000 
Grado en Enfermería 2 10,514 7,888 6,162 
Grado en Enfermería (Facultad de Enfermería Gijón) 1 10,237 7,395 6,339 
Grado en Estudios Clásicos y Románicos 1 5,000 5,000 5,000 
Grado en Estudios Ingleses 7 5,000 5,000 5,000 
Grado en Filosofía 2 5,000 5,000 5,000 
Grado en Física 4 9,550 6,243 5,000 
Grado en Fisioterapia 2 10,064 7,848 5,040 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 2 5,000 5,049 5,000 
Grado en Geología 1 5,000 5,000 5,000 
Grado en Gestión y Administración Pública (On line) 4 5,000 5,000 5,000 
Grado en Historia 6 5,000 5,000 5,000 
Grado en Historia del Arte 6 5,000 5,000 5,808 
Grado en Historia y Ciencias de la Música 1 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Civil 5 5,000 5,000 5,000 

 

 
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos 5 5,000 5,998 5,000 
Grado en Ingeniería de Organización Industrial 9 7,346 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales 25 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras 5 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Eléctrica 15 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 15 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería en Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 5 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 5 5,000 5,289 5,000 
Grado en Ingeniería Geomática 5 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Informática del Software 4 8,204 6,277 6,694 
Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información 8 5,000 5,000 6,375 
Grado en Ingeniería Mecánica 35 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Química 2 5,000 5,000 5,000 
Grado en Ingeniería Química Industrial 5 5,000 5,000 5,000 
Grado en Lengua Española y sus Literaturas 6 5,000 5,000 5,000 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 7 5,000 5,000 5,000 
Grado en Logopedia 1 8,398 7,599 5,000 
Grado en Maestro en Educación Infantil (Facultad de Formación del Profesorado y Educación) 5 7,477 6,764 5,000 
Grado en Maestro en Educación Infantil (Facultad Padre Ossó) 2 5,000 5,865 5,000 
Grado en Maestro en Educación Primaria (Facultad de Formación del Profesorado y Educación) 15 8,089 6,800 5,000 
Grado en Maestro en Educación Primaria (Facultad Padre Ossó) 3 5,114 5,642 5,000 
Grado en Marina 4 5,000 5,000 5,000 
Grado en Matemáticas 2 10,220 6,584 5,000 
Grado en Medicina 2 10,943 8,024 6,842 
Grado en Náutica y Transporte Marítimo 4 5,000 5,000 5,897 
Grado en Odontología 2 10,611 7,293 5,057 
Grado en Pedagogía 3 5,000 6,255 5,000 
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Grado en Psicología 4 9,626 6,783 7,191 
Grado en Química 2 5,000 5,000 5,000 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 4 5,000 5,360 6,658 
Grado en Terapia Ocupacional (Facultad Padre Ossó) 2 5,000 5,839 6,511 
Grado en Trabajo Social 9 5,000 5,866 5,000 
Grado en Turismo (Facultad de Comercio, Turismo y Ciencias Sociales "Jovellanos") 4 5,000 5,000 5,000 
PCEO Grado en Administración y Dirección de Empresas / Grado en Derecho 3 9,097 6,545 5,000 
PCEO Grado en Ingeniería Civil / Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos 5 5,000 6,086 5,000 
PCEO Grado en Matemáticas / Grado en Física. Opción A 1 10,901 7,137 5,091 
PCEO Grado en Matemáticas / Grado en Física. Opción B 1 10,883 6,311 5,000 
PCEO Grado en Ingeniería Informática de Software/Grado en Matemáticas 1 10,636 5,000 5,000 
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